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BOLETÍN OFICIAL
DE^ LA PROVINCIA DE MADRID

A_ivbKi'ENClA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .
m^Ylr°:A1tcmes diMadñd.— Llevado a domicilio: tri-mestre, i.\u25a0- pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.U/íciaie* mera ae Madrid.— Trimestre, itipesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.

'
.Particulares.-- En esta Capital, llevado a domicilio: tri-_£ ¿.? '1 'Ipesel?s .semestre, 36, y un año, 72; v fuerade¡Madrid.: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año
rirtnUHCpríPRn.fT-y _^fnta de e-*emPlares en la Administra!
m dt!,BPL?J,N Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

1AR1FA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
bus reciban este Boletín, dispondrán que se deje unjjempiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro^^^^vincial: línea o fracción x oq
ídem judicia}es-of¡cíales: línea o fracción.'.' 2,00
ídem particulares y avisos financieros % oe

__i ni1111
-' *" .—

*
nniriinini\u25a0B^*e«*»»******-*-»**-^****','***-*.*->'.****'*-»»*''-i'«««»**«»5JTIZ_;JS^^JJJ5^

Oficinas, Administración y Talleres
faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
le Dios).

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

Número tórnente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pesel*

OBiEHMO 0£ LA NACIÓN «Artículo 269. Regla cuarta. Las fun- ! serva, siguiendo ya con él las inciden-ciadas en la ausencia de personal de la cias del mismotamiha de, mozo no serán" atendidas Tercero. A los voluntarios por tiem,
cuando los diez anos de ausencia se p0 ilimitado comprendidos en el artículocumplan después de primero de marzo 345 del vigente Reglamento de Recluta-del ano del alistamiento. S, tal plazo es- miento que se separen de filas después
tuyie acumpado antes de la clasificación de cumplir tres años de servicio, se lesdel soldado en el Ayuntamiento y no pu- aplicará lo dispuesto en el apartado prí-diera alegarse entonces, por existir otras mero de este artículo; ya los que sepersonas de la familia eme impidan -el separen de filas antes de cumplir tresderecho a d sfrutarlas, pero que fallecie-. años de servicio, se les aplica ilo dis-ran o se inutilizaren para el trabajo des- puesto en el apartado segundo de estepues del ingreso en Ca:a, podrá solicí- artículo »
tarse la concesión de lá prórroga de pri- «Articulo 354. Los que sean admiti-mera clase, y por el mismo Juez que tra- dos como voluntarios sin premio por tres
mite el expediente para su concesión se años no podrán, hasta cumplirlos, res-
mstruirá el de ausencia de las personas cindir el compromiso contraído, salvo porque orgnan su derecho,» causas muy justificadas, originadas po_

«Artfculo 351. Los Jefes de los Cuer- fuerza mayor después de su ingreso en
pos en que sirvan voluntarios que por nl.as* 1U? graduará el Ministerio del
su,edad les cor esconda ser incluidos en Ejército, a quien se reserva la facultad

rificarán su inmediata incorporación a di-
chos organismos, sin que haya solución
de continuidad entre el cese en el Ejér-
cito y el alta en los nuevos destinos.»

Ministerio úd Ejército

\u25a0>/_ (.'____ '_'_ > de 31 .de- mayo de 194^
mpor el que se modifican los art'.cu-
ms 245, 269, 357 354 y 335 del vi-

de Recluta-
\u25a0 o y reemplazo del Ejército.
H\¡ aplicar los preceptos del Reglamen-

> Provisional para el Reclutamiento y
¡emplazo d.i Ejército, aprobado por Dé-
telo de 6 de abril de 1943 («Diario Ofi-
al» número 136), han surgido algunas
iidas en cuan ¡.o a su puesta en prácti-
|y motivado consultas aclaratorias, que
fnviene recoger y concretar, resolvién-
ílas con el carácter de generalidad qua
(viste dicho texto legal, dando, en con-
•cuencia, nueva redacción a los artícu-

Las normas señaladas en el nuevo ar-
tículo 351, de aplicación a los reempla-
zos de 1942 y siguientes, lo serán tam-
bién a los de 1941 y anteriores, toda vez
que su contenido aclara igualmente el
artículo 387 del Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo, de 27 de fibrero
de 1925, por el que se rigen dichos últi-
mos reemplazos.

gente

Dado en El Pardo, a 31 de mayo de
1944.

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» <Jel día 19 de julio.)

(G. C.-2.578)

correspondientes.
\u25a0n su virtud, a propuesta del Minis-»del Ejército v previa deliberación del
sejo de Ministros,

Ministerío de Trabajoel alistam;ento cumplimentarán lo preve-
nido en el artículo 51. Si al terminar su

de su concesión. Los voluntarios queda-
rán exentos de ser destinados a Cuerpos

compromiso el reemplazo a que pertene-
cen no ha insrresado en filas, se le ex-

de la Guarnición permanente del Ejército
de África, como procedentes de recluta-

ORDEN de 17 de julio de 1944 por la
que se amplia hasta 31 del corriente
mes el plazo de afiliación obligatoria
en el Seguro de Enfermedad para los
obreros fijos, dispuesto por las Orde-
nes de 8 de abril y 17 de mayo, asi
como los plazos dispuestos por las Or-
denes de 27 de junio y 1 de julio.
limo. Sr.: El gran número de benefi-

ciarios que se está alcanzando para la
inmediata y real puesta en marcha del
Seguro de Enfernfedad registrado en la
Caja Nacional de este Seguro, bien di-
rectamente o a través de las diversas
Entidades coloboradoras del Instituto
Nacional de Previsión, aconsejan am-
pliar el plazo de afiliación para los obre-
ros fijos, al objeto de que asi mejor se
puedan cumplir todos los requisitos for-
males que demanda la buena marcha de
tan importante Seguro, y en especial
los de índole administrativa que en su
momento faciliten la más exacta asisten-
cia de las diversas prestaciones.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido.a bien dis-

Dispongo pedirá un certificado que acredite los ser-
vicios prestados, y si, por su edad, no
hub'eran sido incluidos en el alistamien-
to, se hará consta- en el referido certi-
ficado que el interesado queda advertido
personalmente de la o^lVadón oue tie_

miento forzoso, si cuando ingresen en
Caja" llevan un año de' servicio en filas.»

«Artículo 355. Cumplidos tres años
de servicio, los cabos y soldados proce-
dentes del voluntariado, y dos años, los,
del reclutamiento forzoso, podrán solici-

s artículos del vigente Reglamento
isiona, para el Reclutamiento y re-
azo del Ejército, aprobado por De-de 6 de abril, de 1943 («Diario
ai» número 136), que se citan a
nuacion, quedarán redactados en lo- ne de hacerse inscribir en el alistamier

períodos de dos años, hasta su ascenso
a Sargento o retiro, percibiendo los plu-

tar y obtener la continuación en filas, por
as siguientes

culo 245. Para conceder la pro-
le primera clase, fundada en el
\u25a0cuno del articulo 231, se enten-

to de' año en que cumplan los veintiú
años de edad, y asistir perso*->a'*.-

todas las operaciones del rech.tamie'
exigidas po- la Ley para determinar su
situación militar. Si al terminar su com-
promiso, el eemplazo de su alistamiento
se encontrara en la situación de servicio
activo o de reserva, pasará a la síti-
ción militar que le corresponda.

ses de reenganche que fijan las disposi-
ciones vigentes o que en lo sucesivo se
establezcan.

Los voluntarios y los procedentes de
reclutamiento a quienes se hava conce-

-', privado el padre del hijo que
a, no le queda ningún otro hijo,
los tenga, si éstos están com-

os en algu o de los casos quei
1 e* artícu o 233. Para estos efec-
considerará como existentes en

rcitos de Tierra, Aire o Armada,que sirviendo en filas como pro-
de! teemplazo forzoso, o del vo-wo, hubiese muerto, en función

'\u25a0cío o a consecuencia de heridas*s en él, durante el período de',s> contados desde la fecha de la

dido la continuación en filas no podrán» ]
desempeñar destinos de Plaza o Cuerpo ¡

que los separe del servicio de Armas de i

las Unidades a que pertenezcan, debien- {
do recibir instrucción adecuada para su
empleo en los disferertfes cometidos es- ;
pecialistas de los Cuerpos, estimulando,
su asistencia a las Escuelas ree-imenta-
les, para su ascenso a eaN. y ulterior in-
greso en el Cue-po de Subofic:ales.

El número de continuados en filas con [

Si hubiesen permanecido veinticuatro
años en una o varias situaciones milita-
res, se le expedirá y .entregará la licen-
cia absoluta, si no tuvie-an opción a re-

En cuanto a los reemplazos a que de-
ben considerarse adscritos pa<*a movili-
zación, se tendrá en cuenta:WB_____P'" ' '

I1'I
'

*|M- i m
\u25a0 J^ado en el Ejército de\u25a0es, o endémica en los países en
\u25a0_/e reali^a-on, determinación

el Tribunal Médico Mi-
\u25a0 '\u25a0\u25a0 al que se pedirá por

y Revisión el
\u25a0ne^ oor conducto del Ca-

\o se considerará que
\u25a0Ps E,-rcitos o Armada, como

P pa'a solicitar prórroea de
m^'- Los desertores, prófugos,
|T j"1 as. alumnos de Cole-rcadem.as militares y los Ofi-se encont.aSe disfrutando pró-m.rn v3. Clase a,*?ún hermano««e solc*a prórroga de prime-
rtifi-4!-.~°^ede-*4. ínterin no pre-

r.„"£ Z" aCredIle «ue elncrd-du:c;ado a ia pr<w* qUe

poner
Primeo. El voluntario quí cumpla

totalnjpnte el compromiso contraído co-
mo tal será afecto para movilización al
primer reemplazo incorporado a filas in-
mediatamente después a. la fecha de su
ing-eso en el voluntariado.

más de tres o dos años de servicio, se-
gún su procedencia, _jue tengan de-echo
a percibir plus de reenganche, será fi-
jado en relación con las plantillas y~~co-
metidos especialistas asignados a los di-
ferentes Cuerpos y Servicios.

Artículo único. Se amplía hasta el
31 de julio de 1934 el plazo de- afiliación
obligatoria para los obreros fijos dis-
puesto por los .Ordenes de 8*de abril y
17 de mayo de 1944, así como los plazos
dispensados por l's Ordenes de 27 de
junio y primero de julio del mismo año,
especialmente por cuanto se rífiere a la
elección que formal'cen las Empresas
para la prestación de los servicios del
Seguro.

Seg-undo. Cuando siendo factible res-
cinda-, el compromiso antes de cumplir-
lo, se considerará a los voluntarios para
la móvil:zac!ón" como pertenecientes al

Los continuados en filas procedentes
del voluntariado o de reclutamiento for-
zoso, con cuatro años de se-vicio como
mínimo, sin nota desfavorable, tendrán
derecho preferente para ingresar en la

Genera1

reemplazo en que les corresponda ser
incluidos en el alistamiento forzoso. Si
al ser llamado éste les quedara por com-
pletar al"*ún tiemnó del marcado en ge-
neral como servicio obligatorio, se in-
corporarán y cumplirán el n'azo ciue pre-
cise", al terminar el cual les será con-
cedida la oportuna licenc'a hasta, oue su
ree-nolazo alcance, el tiempo ro -mal fi-
jado para su pase á la situación de re-

Guard*a Civil, Policía A-muda, Policía
Munic'paí, Guardas Forestales v demás
organismos armados dependiente del Es- ,
tado, Provincia o Municipio, sin perjui- j
cío de la preferencia concedida a los de i

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V.Imuchos años.
Madrid, 17 de julio de 1944.

girón de velascootras procedencias por las disposiciones
vie-entes sobre colocación de rx comba- limo. Sr. Director gene- ql de Previsión.

.Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 19 de julio.)

ientes

Los que obtengan el ingreso causarán
baja en las Unidades del Ejército y ve- (G. C— 2.599)
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Gobierno Civil de la pro- ría, durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente a vir-
tud del cual se suplementa en pese-
tas i-937.3n.72 el concepto 6.° del
Presupuesto extraordinario del En-
sanche de 1931, mediante transferen-
cias de 200.000 pesetas del concep-
to 8.°,- 100.000 pesetas del 10;
•-•353-41o,19 pesetas del 12; 86.038,51
pesetas del 13 ;131.787,76 pesetas del
17 y 66.075,26 pesetas del 18, todos
del mismo Presupuesto extraordina-*
rio, a fin de que quede debidamente
dotado e¡ mencionado concepto 6.° y
pueda atender al pago de diferentes
obras de alcantarillado.

Factura núm. 40, de la Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, sin impuesto, emi-
sión de i.°de enero de 1927, vencimien-
to de i.° de octubre de 1936:

Delegación Sindical Provincial h
Madrid en las horas hábiles de oficna, durante treinta (30) días natura"les, contados a partir de la publica"
ción del presente anuncio en el <.B(T
letín Oficial del Estado».

vincia de Madrid
SECRETARIA GENERAL

Serie A, 'números 51.936 y 7, 91.117
y 18, 91.259, 118.775 al 77, 547-769
al 71.

CIRCULAR Serie B, números
y 56.

164.309, 256-955 El proyecto completo de las edil.caciones, el Pliego de condiciones"técnicas en el que se desarrolla todolo relativo a las obras y circunstan-cias que comprende la contrata, y y
Pliego de condiciones económico-ju-
rídicas generales y particulares au'ehan de regir en la misma, estarán demanifiesto en la Delegación Sindical
Provincial de Madrid, en la Delega-
ción Nacional de Sindicatos y en «i
Instituto Nacional de la Vivienda, en
los días y horas hábiles de oficina.

Habiendo llegado a conocimiento de
este Gobierno .Civil que representantes y
agentes comerciales de algunas casas
editoriales se proveen de cartas de pre-
sentación a los* señorles Alcaldes, con
objeto de dar a su gestión un cierto ma-
tiz oficial que facilite el que la Corpora-
ción se suscriba a determinadas publica-
ciones y revistas, por la presente se hace
saber a todos los Alcaldes de la provin-
via que los mencionados agentes no tie-
nen el carácter oficioso que pretenden
atribuirse, y en su consecuencia, las Cor-
poraciones tendrán completa libertad
para abonarse a las publicaciones que les
interesen.

* *»

Factura núm. 22, de Deuda Amorti-
zable 5 por 100, sin impuesto, emisión
i." de enero de 1927, vencimiento i.° de
octubre de 1936:

Serie A, números 139.886, 417.485
y 486 * * *

Factura núm. 233, de la Deda Amor-
tizable al 5 por 100, sin impuesto, emi-
sión i.° de enero de 1927, vencimiento
i.° de octubre de 1936:

iLo que se anuncia al público para
que en el indicado plazo pueda in-
terponerse los recursos y reclama-
ciones que estimen convenientes con»
tra el acuerdo en cuestión, adoptado
por la Excma. Comisión Municipal
Permanente en 20 de julio actual y
sancionado por el Ayuntamiento Ple-
no en la misma fecha.

Serie A, números 496, 30.300, 51.416,
142.768 y 69, 232.099, 232.177 al 79,
281.894 al 96, 303-727 al 3C 311*863 y
64, 329.278, 4255.722, 451.674 al 77,
634.184 al 86, 644.920 al 30, 862.442 al
61, 865.368, 867.314 al 22,. 871.752 al
871.754.

La apertura de los sobres se veri-
ficará en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid al día siguiente de
quedar cerrado el plazo de admisión
de los pliegos.

Lo que se hace público en este Bo-
letín Oficial para conocimiento de las
Autoridades indicadas.

Madrid, 24 de julio de 1944.
—

El Go
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—2.687)

La fianza definitiva deberá ser Üe.
positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de
Hacienda en la Cuenta especial de
¡Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de la
adjudicación definitiva en el «Boletíq*
Oficial del Estado».

Serie B, números 52.450 y 51, 93.464
al 68, 202.828, 207.575 y 76» 21.286,
248.075 al 77, 261.979, .264.929, 280.472
y 73, 281.842 al 45, 281.849.Diputación Provincial

de Madrid

Madrid, 27 de julio de 1944.— El
Secretario, M. Berdejo. Serie C, números 88.197 al 99>

98.907 y 8, 98.911 y 12, 99.410, 159.255
al 57, 161.711, 16.570 al 73, 221. 113
y 114.

(0.-6.429)

Serie D, números 3-591, 10.999
Serie E, número 15.091.

concurso-oposición para proveer diez
PLAZAS VACANTES EN LOS SERVICIOS DE
estomatología, laboratorio y ANATO-

Ministerio de Hacienda Dentro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá
formalizar mediante escritura públi-
ca el correspondiente contrato de eje-
cución de obras.

mía patológica
(Continuará.)

De conformidad con lo prevenido en
la base 9.*- de la convocatoria publicada
en el Boletín Oficial correspondiente
al día 8 del pasado mes de mayo, se con-
cede a los aspirantes, que a continua-
ción se relacionan el plazo improrroga-
ble de quince días naturales para que
completen la documentación presentada,
bien entendido que transcurrido dicho
plazo sin hacerlo se les considerará pri-
vados1 de sus derechos:

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas Delegación Nacional de Sindi»

catos de F.E. T.yde las J. O.N.S.
Continuación al anuncio de extravío de

y vencimientos que se relacionan (32).
los Cupones de las Deudas, Emisiones
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

Las obras se iniciarán dentro de
los ocho días siguientes al de ha-
berse firmado el anterior contrato,

debiendo quedar terminadas en un
plazo de veinticuatro meses, a partir
del día de su comienzo.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Anuncio de subasta concurso
La Delegación Nacional de Sindi-

catos de F. E.|T. y de las J. O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de 196 vivien-
das y urbanización en Villaverde (Ma-
drid), acogidas a los beneficios del
Régimen protegido del Instituto Na-
cional de la Vivienda, y de las que
es Entidad constructora "la Obra Sin-
dical del Hogar.

Nombres.
—

Documentos que faltan.
Factura núm. 20, de la Deuda Amor-

tizable al 4 por 100, 1935, vencimiento
de 15 de agosto de 1936:

IH.
—

Forma de celebrarse la subasta-
concurso.Albert Lasierra (Manuel).

—
Certifica-

dos de antecedentes penales y adhesión
al G. M. N., y recibo derechos de
examen.

Serie A,números 430.693 y 94, 433.756al 59.
Serie B, números 7.629 y 30.Serie C, números 94.927 y 28.

Los licitadores presentarán la do-
cumentación para participar en la
subasta-concurso en dos sobres cerra-
dos y lacrados, uno de los cuales con-
tendrá la propuesta económica de la
obra, formulada por medio del im-
preso que al efecto se facilitará en la

Alonso Barrera (José María).—Certi-
ficados médico y adhesión al G. M. N.

Alvarez García (Alejandro).— Partida
de nacimiento, certificado médico y re-
cibo derechos de examen.

•» •
Los datos principales y plazos de

la subasta-concurso, y la forma de
celebrarse la misma, son los que se-
guidamente se indican :

Factura núm. 21, de la Deuda Amor-
tizable al 4 por 100, 1935, vencimiento
de 15 de agosto de 1936:

Serie A, números 8.731 al 57, 23.286al 89, 217.687 al 89.Serie B, número 25.029.Serie C, números 2.232 al 71, 4.62 .al 37,, 50*138-
Serie D, números 612 al 21.
Serie E, números 202 y 3 7.71:2.Serie F, número 3.819.Serie G, número 1.550.

efatura Provincial de la ObraArteta Algíbez (José
derechos de examen.

Luis).
—

Reeibo
(C N.S.), y el otro, los pliegos de-
mostrativos de las referencias técni-
cas y económicas y los siguientes do-
cumentos :

Bráñez .Cepero (Enrique).
—

Certifica-
dos de mutilado y ex combatiente y re-
cibo derechos examen. I.

—
'Datos de la subasta-concurso

Calatravas* Páramo (Luis).
—

Certifica-
dos médico, ex combatiente, negativo
de antecedentes penales y adhesión al
G. M. N.

El proyecto de las edificaciones
protegidas ha sido redactado por los
Arquitectos don José María Argote
y don Joaquín Núñez Mera.

i.° Cédula personal del licitado^o, en su caso, del apoderado, cuando'
se trate de Empresas o Sociedades*

2.0 Escritura de constitución de
la Sociedad. ficitadora.

Calero Glover (Eladio).—Toda la do-
cumentación. Elpresupuesto de contrata asciende

a la cantidad de ocho millones sete-
cientas sesenta y cuatro mil ciento
treinta y cinco (8.764.135) pesetas
con treinta y nueve (39) céntimos.

La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de
Hacienda en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda es de ciento diecisiete mil
seiscientas cuarenta y una (117.641)
pesetas con treinta y seis (36) céri-

Cruceyra Martínez (José Antonio).—
Certificado de antecedentes penales.

3° Poder especial y suficiente pa-
ra concurrir a la subasta-concurso.Diez y Más (Fernando).— Recibo de-

rechos de examen.

# * *
4 \u25a0" Resguardo de haber deposita-

do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda o, en
su caso, en la Caja General de De-
pósitos de Madrid, a nombre del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda.

Factura rium. 327, de la Deuda Amor-
tizare al 4 por 100, 1938, vencimientode 15 de febrero de 1936:Serie A, números 366.135 al 38.

Lama Navarro (José de la).
—

Toda la
documentación.

Larregla Nogueras (Santiago).—Re-
cibo derechos de examen.

Otero de la Gándara (Joaquín). —
Cer-

tificado de adhesión al G. M. N.
** *

5.0 Ultimo recibo de la contribi
ción.Segura Corrochano (Guillermo).

—
Re-

cibo derechos examen.
Factura núm. 335, de la Deuda Amor-

zable al 4 por 100, 1935, vencimientoe I5_ de mayo de 1936;
Serie A, números 366.135 al 38.

Valderrama y Pineda (Fernando).
—

Recibo derechos examen.

67 Recibo justificativo de estar a!
corriente en el pago de la cuota sin-
dical.Madrid, 29 de julio de 1944

cretario, Filiberto López.
El Se-

# * »
timos

7° Certificación o documento acre-
ditativo de que na existe ninguna de
las incompatibilidades establecidas
por el R. D. de 24.de diciembre de
1928.

Ayuntamiento de Madrid
Factura núm. 504, de la Deuda Amor-

zable al 4 por 1000, 1935, vencimiento
e 15 de agosto de 1936:
Serie A, número 364.923.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario una vezcerrado el remate asciende a la can-tidad de doscientas treinta y cinco mil
doscientas ochenta y dos (235.282) pe-
setas con setenta y dos (72) cénti-

Secretaría .—Sección de Ensanche 8.° Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, ar-
tículos . efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obra**
son de producción nacional (Ley de
14 de febrero de 1907).

9-° Justificantes de encontrarse a-
corriente en el pago de las primas }'

* * *
En cumplimiento de lo que pre-

ceptúa e' artículo 12 del vigente Re-
glamento de Hacienda municipal,
queda expuesto al público en la Sec-
ción de Ensanche de esta hecreta-

Factura núm. 13, de la Deuda Amor-tizaba al 5 por too, 1926, vencimientode i.° de octubre de 1936:Serie A, números 58.842 al 45.Sene B, números 11.827 y 28.

mos

—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la
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g de ios seguros y subsidios so- tas diecinueve (32.919) pesetas con
setenta (70) céntimos.

tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional (Ley de
14 de febrero de 1907).

Delegación de Hacienda de la
U Mesa estará constituida por el.

\u25a0erado Sindical provincial ;Asesor

dico de la Delegación Sindical
uncial; el Jefe, Secretario técnico

rauitecto asesor de la Obra Sin-
1 del Hogar, y un representante

Instituto Nacional de la Vivien-

del acto dará fe el Notario a
n por turno corresponda.
os sobres que contengan las pro-

ciones económicas de los concur-

es rechazados (articulo 61 del

'lamento de 8 de septiembre de

\\ se destruirán ante el Notario,

ediéndose a continuación a la

.tura ante dicho Notario de los
es restantes, adjudicándose la
t a la proposición más baja. De
tir igualdad, se decidirá mediante

.—Plazos de la subasta-concurso
provincia de Madrid

Las proposiciones para optar a la
subasta-concurso se- admitirán en la
Delegación Sindical Provincial de
Madrid en las horas hábiles de ofici-
na, durante treinta (30) días natura-
les, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el «flB-c^
letín Oficial del Estado».

'

g.° Justificantes de encontrarse al
corriente en el pago de las primas y
cuotas de Jos seguros y subsidios so-
ciales.

Sección de Aduanas

NOTIFICACIÓN

No htbiendo sido habida doña
Margarita Seco Antonini, se le cita
y emplaza para que, en cumplimien-
to del fallo emitido en el expedien-
te 19-34 Por el 'Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 3
de junio del año actual, abone, en el
plazo de quince días hábiles, a par-
tir de la fecha en que se haga esta
inserción en el Boletín Oficial, la
cajntidad de noventa y cinco mil cua-
trocientas noventa y una pesetas con
noventa y ocho céntimos, a que as-
ciende la multa impuesta en el refe-
rido expediente.

La Mesa estará constituida por el
Delegado Sindical provincial ; Ase-
sor Jurídico ; el Jefe, Secretario téc-
nico y Arquitecto asesor de la Obra
Sindical del Hogar, y un represen-
tante del Instituto Nacional de la Vi-
vienda ;y del acto dará fe el Notario
a quien por turno corresponda.

El proyecto completo de las edifi-
caciones, el Pliego de condiciones
técnicas en el que se desarrolla todo
lo relativo a las obras y circunstan-
cias que comprende la contrata, y el
Pliego de condiciones económico-ju-
rídicas generales y particulares que
han de regir en la misma, estarán de
manifiesto en la Delegación Sindical
Provincial de Madrid, en la Delega-
ción Nacional de Sindicatos y en el
Instituto Nacional de la Vivienda, en
los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados (artículo 61 de]
Reglamento de 8 de septiembre de

\u25a0\u25a0•939) se destruirán ante el Notario,
precediéndose a continuación a la
apertura ante dicho Notario de los
sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De
existir igualdad, se decidirá mediante

|l bastanteo de poderes a cargo
licitador se declarará por un Le-
0 en ejercicio en Madrid.
erminado el remate, si no hay
imación, se devolverán a los li-
iores los resguardos de los depó»
; y demás documentos presenta-

reteniéndose el que se refiera a
«•oposición declarada más venta-

Contra este acuerdo, que pone fin
a 'a vía gubernativa, cabe interponer
durante el plazo de tres meses el re-
curso contencioso administrativo ante
el Tribunal Supremo, o el de con-
donación en el plazo de quince días,
pero haciendo expresa renuncia a la
interposición del contencioso en el
caso de que haga uso de esta gracia.

La apertura de los sobres se veri-
ficará en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid al día siguiente de
quedar cerrado el plazo de admisión
de los pliegos.

sorteo

El bastanteo de poderes a cargo
del licitador se declarará por un Le-
trado en ejercicio en Madrid.La fianza definitiva deberá ser de-

positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de
Hacienda en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de la
adjudicación definitiva en el «Bo'etín
Oficiaí del Estado».

ü.erminado el remate;, si no ha!y[
reclamación, se devolverán a los li-
diadores los resguardos de los depó-
sitos y demás documentos presenta-
dos, reteniéndose el que se refiera a
la proposición declarada más venta-
josa.

i en el plazo señalado no fuere
itituída la fianza definitiva, el ad-
catario perderá Xs fianza provi-
al y se anulará la adjudicación de
obras.

Si no hace este ingreso en el pla-
zo indicado, se le seguirá la vía de
apremio, y en su caso, se hará efec-
tiva la multa en sus bienes o se le
exigirá y aplicará la pena subsidiaria
de privación de libertad en el tiem-
po, modo y forma esablecida por la
ley de Contrabando y Defraudación.

n el caso de que el adjudicatario
ormalizara en el plazo establecido
¡orrespondiente contrato, perderá
otal importe de la fianza definiti-
ente depositada.

Si en el plazo señalado no fuere
constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provi-
sional y se anulará la adjudicación de
las obras.

Dentro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá
formalizar mediante escritura públi-
ca el correspondiente contrato de eje-
cución de obras.

Madrid, 22 de julio de 1944.
—

El
Delegado de Hacienda, Manuel Ca
ramés.

•1 contrato de la obra estará exen-
del 90 por 100 de los Derechos
es y timbres correspondientes. En el caso de que el adjudicatario

no formalizara en el plazo establecido
el correspondiente contrato, perderá
el total importe de la fianza definiti-
vamente depositada.

(G. C .— 2.683) (O.—6.428)
Isimismo, el impuesto de pagos al
fedo en las certificaciones de obra
prá de un 90 por 100 de reduc-

Las obras se iniciarán dentro de
los ocho días siguientes al de ha-
berse firmado el anterior contrato,
debiendo quedar terminadas en un
plazo de doce meses, a partir del día
de su comienzo.

Comisión de Enlace de las Jefa-
turas de Estudio yConstruccióni.c .—2.679) (O.—6420) El contrato de la obra estará exen-

to del 90 por 100 de los Derechos
reales y timbres correspondientes.

de Ferrocarriies
Anuncio de subasta-concurso Asimismo, elimpúesto de pagos al

Estado en las certificaciones de obra
gozará de un 90 por 100 de reduc-
ción.

\u25a0a Delegación Nacional de Sindi-
>s de F. E. T.y de las J. O. N. S.
ncia la subasta-concurso de las
as de construcción de 22 vivien-

ANUNCIO DE CONCURSO DE ARRENDA-
III.

—
Forma de celebrarse la subasta-

concurso.
MIENTO DE LOCALES

Esta Comisión abre concurso para
arriendo -de locales en Madrid con
destino a oficina, por término de
quince días, a contar de la fecha de
inserción del presente anuncio y con
arreglo a las condiciones siguientes :

Primera. Los referidos locales

Los licitadores presentarán la do-
cumentación para participar en la
subasta-concurso en dos sobres cerra-
dos y lacrados, uno de los cuales con-
tendrá la propuesta económica de la
obra, formulada por medio del im-
preso que al efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra
(C N. S..), y el otro, los pliegos de-
mostrativos de las referencias técni-
cas y económicas y los siguientes do-
cumentos :

(G. C—2.680) (O.—6.421)en Brea de Tajo (Madrid), aco-
as a los beneficios del Régimen
tegido del Instituto Nacional deVivienda, y de las que es Entidad

¡structora la Obra Sindical del Ho-

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

consistirán en uno o más cuartos en
la mismo planta, comunicados inte-
riormente, de edificio inmediato a lí-
neas de tranvía y Metro, que tenga :

instalaciones de agua, electricidad,
gas •- calefacción central ; escaleras
y ascensores principal y de servicio,
y como mínimo, seis despachos exte-
riores, uno de ellos de unos 45 metros
cuadrados ; dos, de unos 40 metros

cuadrados cada uno ; otro, de unos
30 metros cuadrados, y otros^dos, de
unos 20 metros cuadrados ; y otras
seis habitaciones interiores, todas
con lucer directas, que, en conjunto,
sumen aproximadamente unos 90
metros cuadrados, además de recibi-
miento, cocina, despensa, roperos,

•os datos principales y plazos de
subasta-concurso, y la forma de
\u25a0orarse la misma, son los que se-
camente se indican :

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don José Ramírez Aveliano, en soli-
citud do autorización para instalar
unos talleres mecánicos para fabricar
envases de madera, comprendidos en
el grupo i.°, apartado b) de la clasi-
ficación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

r Datos de la subasta-concurso.
•* Proyecto de las edificaciones
«Sidas ha sido redactado por el
g"tect0 don Juan Sendín y Pérez

i.° Cédula personal del licitador
o, en su caso, del apoderado, cuando
se trate de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de
la Sociedad licitadora. Esta Delegación de Industria ha'• Presupuesto de contrata ascien-

Ma cantidad de ochocientas vein-*
mil novecientas noventa y dos

[llj^^esetas Con <.\iarrnta (40)

3,0 Poder especial y suficiente pa-
ra concurrir a la subasta-concurso.

resuelto
Autorizar a don José Ramírez Ave-

liano para instalar en el paseo de los
Melancólicos, número 1, unos talleres
mecánicos para fabricar envases de
"madera, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma 11 de la citada
Orden y a la especial de que la pues-
ta en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de un mes, contado a
partir ce la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin reahzarla, se considerará anulada

4.° Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda o, en
su caso, en la Caja General de De-
pósitos de Madrid, a nombre del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda.

timos

provisional que para par-en ¡a subasta-concurso previa-
• na de ser constituida en lageneral de Depósitos de Ma-«™ la respectiva Delegación de
eZ _f, . Cuenta especial de
nd _íllnst!tllto nacional de la
7,es de dieciséis mil ctiatro-s cincuenta y nueve '(16459)iS con ochenta v cinco (85) cén-

ción.
Ultimo recibo de la contribu-

cuarto de baño y retretes
"Segunda. El

contratará por tiempo de un año, pro-
rrogaba trimestralmente por la táci-
ta y precio máximo de veintisiete mil
pesetas anuales, incluido calefacción
y demás servicios, cuyos alquileres se
satisfarán por trimestres vencidos, con
el descuento del 1.30 por 100 de pa-
gos al Estado, siendo de cuenta del
arrendador los gastos de publicidad
del concurso y los timbres del con-
trato que se formalice y sus copias.

arrendamiento se

6." Recibo justificativo de estar al
corriente en el pago de la cuota sin-
dical

7° Certificación o documento acre-
ditativo de que no existe ninguna de
las incompatibilidades establecidas
por el R- D. de 24 de diciembre de
1928.

la ¿''emente autorización

¡gnza definitiva que ha de
el adjudicatario una veze remate, asciende a la can-

y dos mil novecien-

Madrid, 19 de julio de 1944.
—

El
Ingeniero Jefe accidental, Fernando
Averiv.8.° Declaración, y en su caso com-

probantes, de que los materiales, ar- (G. C—2.685) (O.-6424)



PROVIDENCIAS JUDICIALESlerceía. Los pliegos, acompaña-
dos ce una planta distribuida de los
locales, a escala 1 :10o, se presenta-
rán en día laborable desde las diez
a las catorce horas en el domicilio
de la 4.-1 Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles en Ma-
drid, Barquillo, 19, y se dirigirán al
Presidente de la Comisión, en sobre
cerrado y lacrado.

de Depósitos del Ministerio de Ha-
cienda un depósito de 26.058,95 pe-
setas (en letra) en metálico o en titu-
las de la Deuda, según la clase de
valores en que se haga dicho depó-
sito.

*

virtud de apelación por el Juez de
primera instancia de Talavera de la
Reina, y seguidos entre partes: de
la una, como demandante y apelante
don Germán Hernández Mateos, ma-
yor de edad, casado, propietario, ve-

cino de Plasencia, defendido por el
Letrado don José María Gamazo . y
representado por el Procurador don
Francisco de Murga y Serret; y de
la otra, como demandado y apelado,
don Melchor Torregrosa Plaza, ve-
cino de Las Herencias, "representado
por los Estrados' del Tribunal, por
su incomparecencia, sobre recobrar
la posesión,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, de julio de 1944 JUZGADO NUMERO u
(Firma del solicitante.)
Observaciones.-

—
En caso de hacer-

se el depósito en f'tulos de la Deuda,
éstos se valorarán al precio medio
de cotización en Bolsa, a no ser que
esté prevenido se admitan por su va-
lor nominal.

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez d.
primera .instancia número once, de
esta capital, en el juicio declarativo
de menor cuantía que insta la Socie-
dad Solenry, contra don Gregorio
García Sáez, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta por
primera vez de tres básculas «D. 0.»
para pesar, tasadas en mil doscientas
cuarenta y cinco pesetas.

Madrid, 27 de julio de 1944.
—

El
Presidente, Federico Jiménez del
Yerro.

(G. C—2.684) (O.-Ó.423)

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por 100 del presupuestó de ejecu-
ción material, se acompañará a los
documentos anteriormente citados
una garantía complementaria que
ascenderá a la tercera parte de la di-
ferencia entre la baja y dicho 10 por
roo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 3.0 del Decreto de fecha 20
de diciembre de 1940, publicado en'
el «Diario Oficial del Ministerio del
Ejército» núm. 15, de 1941.

Comandancia de Fortificaciones
y Obras de la Primera Región Fallamos

Militar Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia dictada por el

Juez de primera instancia de Tala-
vera de la Reina con fecha 20 de sep-
tiembre último, en cuanto absolvió
a don Melchor Torregrosa de la de-
manda interdicto de recobrar la po-
sesión interpuesta contra el mismo
por don Germán Hernández Máteos,
a quien impuso expresamente las
costas ; sin hacerse especial pronun-
ciamiento de las causadas en esta se^
gunda instancia. —Así por esta nues-
tra sentencia, que por la incompare-
cencia del demandado y apelado don
Me1chor Torregrosa se publicará en
la forma que la Ley previene, de no
solicitarse notificación personal den-
tro del término de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Tose Castelló.

—
Modesto Domingo.

Ismael Podríguez Solano. —Mariano
L. Pa1acios.

anuncio de concurso de obras El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno* el día diecisiete de agosto pró-
xima, a las once de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores :

Todos los días laborables, de nue-
ve a trece horas, se admitirán en esta
Comandancia, paseo de María Cris-
tina, núm. 5, quinta planta, ofertas
para la ejecución por el sistema de
destajo de las obras correspondientes
al «Proyecto de galería de comunica-
ción entre los- pabellones de Cirugía
y el de Suboficiales y familias en el
quirófano general, en el Hospital
Militar de Carabanchel» (núm. 920
del L.deC. c I.).-

(G. C.-2.643) (O.—6.411)
Que las referidas básculas salen a

subasta por el tipo en que han sido
tasadas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo.

Parque de Intendencia de
Madrid

Que para tomar parte en el rema-
te habrán de consignar previamente
en efectivo el diez por ciento de la
indicada suma, sin cuyo requisito no
podrán licitar, y que el depositario de
dichas básculas es D. Graciano Vega,
con domicilio en esta, capital, calle de
San Joaquín, dieciséis.

anuncio
El plazo de admisión de ofertas

termina el día 29 del presente, mes, a
las trece horas.

Necesitando el expresado Estable-
cimiento proceder a la adquisición de
paja de pienso para el ganado dej
Ejército, en cantidad suficiente para
cubrir Las necesidades del Parque y
los Depósitos de Intendecia depen-
dientes del mismo, durante los me-
ses de agosto, septiembre y octubre
próximos, se pone en conocimiento
de aquellas personas o entidades a
quienes pudiera interesarles la venta
de dicho artículo, que, a partir de la
fecha de la publicación de este anun-
cio hasta el día' 7 de agosto próximo,
a las trece, se admitirán proposicio-
nes de ofertas en las oficinas de la
Jefatura de! Detall del expresado
Parque (Pacífico, 36), todos los días
laborables, de doce a trece, en cuyas
oficinas podrán enterarse de las Can-
tidades que han de adquirirse, como
asimismo de los pliegos de condi-ciones técnicas que ha de reunir er
artículo, como d-e las legales del con-

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto,
todos los días laborables, de nueve a
trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

Dado en Madrid, a veintiuno de
julio de mil novecientos cuarenta y
cuatroHEl modelo de proposición se ajus-

tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el limo. Sr. don
Tose María Castelló Madrid, Presi-
dente de la Sección Primera de lo

El Secretario,
Luis Moliner .

Madrid, 15 de julio de 1944.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante (Fir-
mado).

y~° b.°
El Juez de primera instanciaCivil v ponente oue ha sido en estos

a'-tos, e-*;tan4o ce'ebran'-'o audiencia
publica la misma boy día de su fe-
cha, -^e q**e certifico, yo, el Secreta-
rio.—Madrid, 7 de julio de 1944.—Joaquín Salcedo.

accidental,
Fernando VelaModelo de proposición

Don
lio en

.., vecino de
, calle de

(A.—3.315)

, número Hpro-
visto de cédula personal núm Y para su inserción en el «Bole-

t'n Oficial» de la provincia de Tole-
do, por la rr-bf'día de don Melchor
Ton-oo-rosa Plaza, extiendo y firmo
el presente en Madrid, a 21 de julio
de 1044.- joaquín Salcedo.

JUZGADO NUMERO 7
clase ..., expedida en ... con fecha ...,
enterado del anuncio del concurso
inserto en ... (Boletín Oficial 'del Es-
tado, Boletín Oficial de' la provin-
cia dé Madrid, puesto en la tablilla
de anuncios de la Comandancia o del
Ayuntamiento de esta capital) y de
los pliegos de condiciones y del im-
porte del presupuesto, se comprome-
te a ejecutar las obras correspondien-
tes al «Proyecto de galería de comu-
nicación entre los pabellones de Ci-
rugía y.el de Suboficiales..}* familias
en el quirófano general, en el Hos-
pital Militar de Carabanchel» (núme-
ro 920 del L.de G. e I.), con arreglo
a las cláusulas de los mencionados
pliegos, en la cantidad de ... pese-
tas (consignarla en letra), que repre-
senta una economía de ... pesetas en
relación con la ejecución material,

cédula de citación

.El señor Juez de primera instancia
número siete, de esta capital, en pro-
videncia de hoy, dictada en el ramo
de pruebas de la parte demandante,

dimanado de autos de menor cuantía,
promovidos por don Félix Alvira y
Gil de Ramales, contra don Antonio
Lafúente Gómez, sobre reclamación
de cantidad, ha acordado se cite por
primera vez, por medio de la presen-
te, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, a don An-
tonio Lafúente Gómez, cuyo parade-
ro se ignora, para que comparezca en
dicho Juzgado el día ocho de agosto
próximo, a las once horas, a fin áe
que absuelva posiciones, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo, sin
justa causa, le parará el perjuicio q"5
haya lugai en derecho.

curso ((7 C 2.656) (C-3.582)El importe de este anuncio será sa-
tisfecho por el adjudictario o a pro-
rrateo entre ellos, si fueran varios.

Madrid, 26 de julio de 1944.
—

El
Director. I

(G. (\u25a0

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala Letra 'o de la Audiencia
Territorial ce Madrid.__ (O.—6.422)
Certifico: Que ante la Sala segun-

da de *o Civil, en virtud de apela-
i, se siguen a-tos promovidos por
i María Mónica Revello Cuesta,

asistida de su esposo, contra doña
Bienvenida Inza Sancho y otros, so-bre que se declare vá'idó y leeal el

to o'ógafo de don Ángel
o Cuesta, en cuyos autos "se

Audiencia 7 110 al de Madrid

Don Fernando Boronat González,
Oficial de Sala, Letrado, de la Au-
diencia Territorial de Madrid.
Certifico :Que ante la Sala Prime-

ra de !o Civil se siguen autos pro-
movidos por don Germán Hernández
Mareos con don Melchor Torregro-
sa, sobre recobrar la posesión, en
cuyos autos y por dicha Sala se dic-
tó 'a sentencia cuyo encabezamie-to

que asciende a 1.403.930,00 pesetas,
y aceptando todas las condiciones
contenidas en dichos pliegos y el de
condiciones generales para la ejecu-
ción de las obras por contrata a car-
go del Cuerpo de Ingenieros del,
Ejército, aprobado por Real decreto'
de 23 de abril de. 1919, así como su
sumisión a las normas de trabajo es-
tablecidas, según el Reglamento de
Contratación Administrativa del Ra-
mo del Ejercitó, a cuyo fin se acom-
paña el recibo correspondiente a la
Contribución Industrial, de estar al
corriente del pago de -Subsidio Fa-
milia, de Vejez, Seguro de Acciden-
tes del Trabajo y justificante de ha-
ber constituido en la Caja General

\u25a0ó tasación de las costas causa-das por oña B:en eni'.a Inza, im-
porta-tes mi! ochoc-entas ochenta y
tres oes-tas con setenta céntimos, ha-
biéndose acordado dar vista Dor tresdías de dxha tasación; a los' causa-

ntes de dicha señora Inza.

Y para que sirva- de citación a don
Antonio Lafúente Gómez, expido el
presente, con- el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a veintisiete
de julio de mil novecientos cuarenta>y parte dispositiva es la siguient y cuatro

Sentencia El Secretario judicial,
José de MolinuevoEn la villa de Madrid, a 7 de julio

de iQ-14.—En los autos' interdíctales
que ante Nos penden, remití 'os en

. mediante a ser desconocido el< om-ciho de los causahabientes deR,enven*-a Tnza Sancho, se haacor la 'o hacerles saber lo acordadoonr med*.o de: presente anuncio, quese n-bu-ará en el Boletín Oficiarde esta provincia, que firmo en Ma*
a vemnséis de jtílio de mil no-jjjjg^tos c-ar-rta v cuatro.— El Ofi

P. H.. A.,.,,,, p •_

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Manuel de V. Tutor
(A.—3.305^'"'l,'T"T"T"ii'i"i'iimiiii.iiiimm„1„1„1„1,.i^,

El BOLETÍN OFICIAL de la
Hh4«M»f"f»M»f"

IMPRENTA PROVINCIALprovincia de Ma-_rW se n'b"c*.
diariamente, excepto los domingo

cía. e PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a
(G. C.

—
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